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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

P R E S E N T E 

Los suscritos, Senadores de la República de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
71 fracción II,  72 y 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como, por lo establecido en los artículos 8 fracción I, 163 numeral 1 inciso I, 164 numerales 1 
y 2, 169  y 172, párrafo 1 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente  Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman diversas disposiciones del Código Penal Federal y  del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Los ecosistemas forestales, unidades básicas de la organización y estructura ecológica, son hogar de 
innumerables especies vegetales y animales, que constituyen una enorme riqueza con la que cuenta nuestro 
territorio porque son proveedores de todo tipo de recursos que satisfacen las necesidades de los seres 
humanos y mantienen un sano equilibrio ecológico. 

La presente iniciativa reconoce que la deforestación es uno de los problemas ambientales más apremiantes de 
nuestro país. En México son deforestadas alrededor de 700 mil hectáreas al año de bosques y selvas. 
Además, en los años recientes, se han incrementado los aprovechamientos clandestinos producto de la tala 
ilegal. 

Una de las causas más reprochables de la deforestación es precisamente la tala clandestina y las actividades 
ilegales de desmonte de nuestros recursos, así como las constantes actividades irregulares de cambio de uso 
de los suelos en los terrenos y zonas forestales.  

Los artículos 418 y 419 del Código Penal Federal han permitido al Estado mexicano avanzar en el combate al 
fenómeno delincuencial asociado a la tala ilegal, fundamentalmente en aquellos casos de grupos delictivos 
organizados para obtener ganancias producto del aprovechamiento ilícito de los recursos forestales.  

El gobierno federal ha dedicado importantes recursos humanos, materiales y económicos para atacar esta 
forma de delincuencia en las zonas de derribo de arbolado, los centros de almacenamiento y de 
transformación de la madera, así como para desincentivar su transporte ilegal. 

No obstante lo anterior, tanto la política legislativa como la política criminal y de procuración de justicia, se 
han dirigido a atender el fenómeno criminal forestal desde una sola perspectiva. Las acciones 
gubernamentales y el Código Penal Federal se dirigen hacia la cadena ilegal de oferta de estos recursos. Las 
actividades de tala, desmonte, transporte, transformación y almacenamiento de recursos forestales 



actualmente consideradas como delictivas, se asocian exclusivamente a la obtención de madera y otros bienes 
ambientales. 

Estas actividades delictivas son parte de un fenómeno económico informal que incluye no sólo la oferta, sino 
también la demanda de productos ilegales, fenómeno que ha quedado impune a pesar de la reprobabilidad de 
aquellos que dolosamente adquieren productos de los bosques a sabiendas de que provienen de actividades 
ilegales.  

Toda política criminal que aborde a este fenómeno, sin considerar la corresponsabilidad de los grandes 
compradores de recursos forestales de procedencia ilegítima, será parcial e insuficiente. Resulta por tanto 
necesario y urgente inducir al sistema penal hacia la responsabilización de aquellos intermediarios que 
generan la demanda masiva de recursos forestales obtenidos ilegalmente.  

La presente adición al Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se dirige precisamente a ese fin. La 
iniciativa propone imponer las mismas penas que son aplicables actualmente a quien ilegalmente obtiene y 
oferta  recursos provenientes de los terrenos forestales, para aquellos que adquieran dolosamente grandes 
volúmenes de esos bienes ambientalmente relevantes, y realicen operaciones de compra venta o uso en 
actividades productivas, fomentando la tala clandestina y beneficiándose de ello al obtener materias primas a 
un precio menor que los provenientes de aprovechamientos legales.   

El delito se dirige a conductas realizadas fuera de las zonas forestales, como aquellas que hacen uso de estos 
recursos obtenidos ilegalmente, para el desarrollo de grandes proyectos inmobiliarios o de infraestructura en 
las ciudades y centros de población. Es importante tener presente, que las penas sólo son aplicables al delito 
cometido en forma dolosa, cuando se tiene conocimiento de la naturaleza de la conducta.  

Asimismo, se busca la responsabilidad exclusivamente de adquirentes de grandes volúmenes de madera y no 
la de los pequeños usuarios, consumidores o artesanos que se encuentran excluidos. Respecto de estos 
últimos, si bien se reconoce que sus actos pueden ser socialmente reprochables, se considera que es más 
adecuado atenderlos desde una correcta política criminal mediante el sistema de responsabilidad 
administrativa. En atención a lo anterior, se modifica el artículo 423 vigente. 

La redacción del párrafo segundo del artículo 419 Bis que se propone, sigue la misma lógica para acreditar el 
cuerpo del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales Colegiados de Circuito emitida en la Novena Época, que puede apreciarse en la siguiente tesis de 
jurisprudencia por contradicción de tesis:  

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. ACREDITAMIENTO DEL CUERPO 
DEL DELITO. Para que se acredite la corporeidad del delito de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el artículo 400 bis, párrafo primero, del Código Penal Federal, no es imprescindible que se 
demuestre la existencia de un tipo penal diverso, porque de conformidad con el párrafo sexto del mismo 
artículo, basta que no se demuestre la legal procedencia de los recursos y que existan indicios fundados de la 
dudosa procedencia de los mismos para colegir la ilicitud de su origen; de otra manera, la intención del 
legislador de reprimir tales conductas se anularía ante la necesidad de demostrar plenamente el ilícito que dio 
origen a esos recursos. 

Jurisprudencia. Materia(s): Penal.  Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XII, Septiembre de 2000. Tesis: I.2o.P. J/13. Página: 629 

En el artículo 419 Bis propuesto, se recoge la agravante prevista en los artículos 418 y 419 vigentes, relativa 
al incremento de las penas por la afectación de las áreas naturales protegidas. Se introduce además como 
agravante la comisión del delito cuando se despliega bajo el amparo o en beneficio de una persona moral, 
siguiendo con ello la tendencia de profundizar en la responsabilidad penal corporativa, soportándose en la 



doctrina de la autoría mediata. Es claro que debe ser sancionado con mayor severidad, aquél que ocupa un 
cargo de mando superior dentro de una empresa, cuando utiliza a sus empleados, trabajadores o a un tercero 
para adquirir madera de procedencia ilegal o de un área natural protegida, beneficiando con ello el 
patrimonio de la persona moral. Lo que se busca en este caso, es sancionar con una pena agravada al 
“responsable detrás” de la operación delictiva. 

Finalmente, se utiliza la misma sistemática del Título Vigésimo Quinto para considerar ciertas hipótesis 
como delitos graves en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a su consideración la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 419 Bis al Código Penal Federal, y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 423 del mismo ordenamiento legal, para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de cien a tres 
mil días multa, a quien fuera de los terrenos forestales utilice o realice cualquier operación o actividad 
con recursos forestales maderables de procedencia ilícita en volúmenes superiores a veinte metros 
cúbicos. 

Para los efectos de este artículo, se considerará entre otros que los recursos forestales tienen una 
procedencia ilícita, cuando exista certeza de que son producto directo o indirecto de alguna de las 
conductas previstas por el artículo 418 de este Código, o bien, cuando no pueda acreditarse su legítima 
procedencia conforme algún medio probatorio idóneo previsto en ley. 

Cuando las conductas previstas en el presente artículo se cometan bajo el amparo o en beneficio de una 
persona moral, la pena privativa de la libertad se incrementará hasta en tres años más de prisión y la 
pena económica hasta en mil días multa. 

En adición a lo dispuesto en los párrafos anteriores, las penas se incrementarán en tres años más de 
prisión y mil días multa adicionales, cuando los recursos forestales maderables provengan de un área 
natural protegida. 

Artículo 423.- No se aplicará pena alguna respecto a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 418, así 
como para la transportación de leña o madera muerta a que se refiere el artículo 419, cuando el sujeto activo 
sea campesino y realice la actividad con fines de uso o consumo doméstico dentro de su comunidad.  

Tampoco serán punibles las conductas previstas en el artículo 419 Bis, cuando se trate de actividades 
para uso doméstico realizadas por miembros de una sola familia, o bien usos artesanales o 
tradicionales dentro de alguna comunidad indígena.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma el inciso 33 Bis del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ARTÍCULO 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 



importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes:  

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:  

1) al 33)… 

33 Bis) Contra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en los artículos 414, párrafos primero y tercero, 
415, párrafo último, 416, párrafo último y 418, fracción II, cuando el volumen del derribo, de la extracción o 
de la tala, exceda de dos metros cúbicos de madera, o se trate de la conducta prevista en el párrafo último del 
artículo 419, 419 Bis, párrafos tercero y cuarto y 420, párrafo último.  

34) al 36)  

II al XVI.  

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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